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VISTO las presentes actuaciones, relacionadas con el pedido formulado 
por la Srta. ELlANA FRíAS en sentido que se exima del pago del alquiler 
de un colectivo de la Secretaría de Asuntos Estudiantiles por el viaje que 
se realizó el 28 de diciembre de 2011 con motivo de asistir al brindis que 
se llevó a cabo el 28 de diciembre de 2011 organizado por la Asociación 
Madres de Plaza de Mayo; atento la conformidad prestada a fs . 3 por la 
citada Secretaría, 

lA RECTORA DE lA 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

R E S U E l V E: 

ARTíCULO 1.-. Eximir del pago del alquiler de un colectivo de la 
Secretaría de Asuntos Estudiantiles a la Srta. ELlANA FRíAS, por el via
je que se realizó el 28 de diciembre de 2011 con motivo de asistir al brin
dis que se llevó a cabo el 28 de diciembre de 2011 organizado por la Aso
ciación Madres de Plaza de Mayo. 

ARTíCULO 2.-. Comuníquese y pase para su conocimiento y efec
tos a la Secretaría de Asuntos Estudiantiles. 
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RESOLUCiÓN NRO: 201 
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